
INFORME SECRETARIAL 

 

Zona Bananera, 20 de octubre de 2023    Rad. 2017-00195-00 
y 2019-00043-00. 

Paso al Despacho del señor Juez, a fin de que se pronuncié 

respecto la justificación de inasistencia de audiencia del 11 de 

octubre de 2023. Sírvase proveer. 
 

SHIRLEY NIETO DÌAZ 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 

BANANERA 

 
Zona Bananera, veinte (20) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESOS ACUMULADOS: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

Y REIVINDICATORIO  

 
DEMANDANTE: SANTANDER BOLIVAR IBARRA LÓPEZ 

DEMANDADOS: VICTOR EDUARDO DANGOND NOGUERA, 

JULIO JOSE DANGOND NOGUERA, MARIA VICTORIA 
DANGOND NOGUERA, GRAY DANGOND SARAH KATERINAJ, 

INVERSIONES AGROPECUARIAS DEL LITORAL LIMITADA, 

GRAY DANGOND ELIZABETH ANTONIETE, ARMANDO 
ENRIQUE DANGOND NOGUERA, Y ORLANDO MANUEL 

DANGOND NOGUERA y demás personas indeterminadas 

 
RADICACIÓN No. 479804089002-2017-00195-00 

                     No. 479804089002-2019-00043-00. 

 

1.ASUNTO 
 

Conforme al informe secretarial previo, el Despacho fijará fecha para llevar 

a cabo de audiencia concerniente al art. 392 del C. G. del P. 
 

2.CONSIDERACIONES 

 
Mediante de auto adiado 31 de agosto de 2023, se programó 

para el día 11 de octubre de 2023, a las diez (10:00 am) de la 

mañana, de manera Virtual por la plataforma de Microsoft 
Teams, para realizar audiencia relativa al art. 392 del C.G del 

P., no obstante, una vez llegada la fecha y la hora, solamente 

se conectó el apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del proceso reivindicatorio, inasistiendo el profesional 
del derecho en representación del extremo activo en el proceso 

de pertenencia, el cual dentro del término de los tres (3) días 

siguientes a la celebración de la audiencia de este asunto, 
presentó justificación, cuyo fundamento, se tendrá como 

aceptado, por tanto, se fijará nueva fecha de audiencia 

concerniente al artículo 392 del C.G. del P. dentro del proceso 
de la referencia para el día 29 de noviembre de 2023 a las 9:30 

de la mañana, de manera virtual. 

 
Por lo anterior el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 

BANANERA,  

 



RESUELVE:  

  
PRIMERO:  FIJAR fecha para el día miércoles 29 de noviembre de 2.023 

a las 9:30 de la mañana, para llevar a cabo la audiencia concerniente al 

art.392 del C.G. del P., VIRTUAL por la plataforma de Microsoft Teams y/o 
Lifezise. 

 

SEGUNDO: Por secretaría prográmese la audiencia y compártase el link a 
las partes interesadas en el proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 


